
Un nuevo foco de incertidum-
bre para la industria aérea chile-
na se activó en la comisión de
Economía de la Cámara de Di-
putados. A mediados de junio,
se inició la discusión de un pro-
yecto, cuyo origen es un refun-
dido de seis mociones presenta-
das por parlamentarios de opo-
sición y oficialistas, que afectaría
directamente a la operación de la
aviación comercial nacional.

Se trata de un proyecto de ley
unificado que busca aplicar una
serie de modificaciones al Códi-
go Aeronáutico (Ley Nº 18.916),
la legislación que establece nor-
mas sobre protección de los de-
rechos de los consumidores y
otros cuerpos legales. 

Para el 1 de julio está citada la
Asociación Chilena de Líneas
Aéreas (Achila), que reúne a las
principales empresas aeronáuti-
cas locales e internacionales que
operan en el país, para continuar
con el debate parlamentario.

¿Qué dicen 
las mociones?

Entre las mociones, se incor-
poró la iniciativa de la diputada
Javiera Morales (Frente Amplio)
para la creación de una platafor-
ma de transferencia de pasajes
aéreos y equipaje para facilitar el
endoso a una persona interesada
en la misma ruta hasta 24 horas
antes del vuelo, pese a que en
2021 se creó una ley para permi-
tir esta práctica. 

La misma moción propone in-
corporar el embarque prioritario
para pasajeros que se encuen-
tren en una situación médica de
suma urgencia y que también se
establezca una cuota de pasajes
obligatoria para viajeros que
vuelen hacia ciudades ubicadas
en Zonas Extremas.

Otra propuesta fue ingresada
por Daniel Manouchehri y Da-
niella Cicardini (PS). La iniciati-
va “Devuélveme mi pasaje”
apunta a establecer que, hasta
ocho horas antes de la salida pro-
gramada del vuelo, los pasajeros
ante todo evento puedan “poner
término unilateralmente al con-
trato de transporte aéreo”. De
cumplirse esta condición, el ope-
rador deberá reembolsar al me-
nos un 85% del valor pagado,
cuya devolución se ejecutará
“sin penalización”.

El proyecto refundido tam-
bién apunta a fijar mayores in-
demnizaciones por cancelacio-
nes, retrasos imputables a las
líneas aéreas o por reprogra-
maciones unilaterales que afec-
ten a los usuarios, presentado
por Miguel Ángel Calisto y Jo-
anna Pérez (Demócratas). En
detalle, el transportador debe-
rá ofrecer una compensación
equivalente a 0,5 veces el valor
de su pasaje, en caso de denegar
su embarque. La indemniza-
ción será al doble del precio del
pasaje, si el retraso o cancela-

ción es atribuible a la responsa-
bilidad del operador.

Las cancelaciones de vuelos
igualmente se incorporaron.
Gonzalo de la Carrera (Partido
Nacional Libertario) presentó
una moción que, en caso de que
sean imputables a la empresa
prestadora del servicio aéreo,
debe garantizar “a costo propio”
el embarque del pasajero afecta-
do. Esto sería en el próximo vue-
lo en el aeropuerto, que realice la
misma ruta afectada, ya sea en
viajes propios de la empresa o de
otra compañía que preste el mis-

mo servicio. 
Al mismo tiempo, se recogió

la iniciativa de Christian Mathe-
son (Evópoli) para “eliminar
discriminaciones arbitrarias” en
beneficio de los pasajeros ante la
sobreventa de boletos que afecta
a los viajeros. La medida busca
asegurar la “disponibilidad de
asientos en los viajes en avión y
evitar prácticas abusivas de las
líneas aéreas”.

Dicha propuesta plantea ter-
minar con la excepción para las
aerolíneas en materia de prohi-
bición de vender sobrecupos en

sus vuelos, a diferencia de lo que
ocurre con el transporte de pasa-
jeros vía terrestre y marítimo. De
incumplir con esta obligación,
“la empresa de transporte de pa-
sajeros deberá compensar al pa-
sajero en dinero, con el monto
equivalente a cuatro veces al va-
lor del pasaje y demás cobros
que se hayan hecho junto con el
mismo (...) En caso de que el pró-
ximo viaje no permita la utiliza-
ción del pasaje de vuelta o algu-
no de los demás tramos en viajes
multidestino, la empresa de
transporte de pasajeros deberá
compensar al pasajero en dine-
ro, con el monto equivalente a
cuatro veces el valor total de la
compra”.

También se acumuló la inicia-
tiva que pretende fijar el derecho
a portar equipaje de cabina sin
cobro adicional, presentada por
el diputado Calisto.

Si bien desde el gremio de ae-
rolíneas optaron por no entregar
declaraciones sobre la discusión
de este proyecto, fuentes del ru-
bro señalan que este tipo de ini-
ciativas genera preocupación a
sus operaciones en el mercado
local. Particularmente indican
que, en caso de prosperar estas
medidas, causaría un impacto a
los operadores que conllevaría a
un aumento de tarifas en los tic-
kets aéreos.

Protección a 
los consumidores

Miembros de la comisión de
Economía afirman que la inten-
ción de poner en tabla este pro-
yecto es la protección de los con-
sumidores. 

“Refundimos varios proyec-
tos para poder abordar en forma
integral la mayor cantidad de te-
mas que son de discusión en la

vida cotidiana de los ciudadanos
del país (...) aquí tenemos que
ver a las líneas aéreas como parte
de los productos y servicios que
se compran, como en cualquier
otro lugar, y no que tengan un
tratamiento especial”, dijo Víc-
tor Pino (Demócratas), presi-
dente de la Comisión. 

Daniel Manouchehri (PS),
afirmó que esta idea apunta a
“homologar lo que sucede con
otros transportes como es el caso
de los buses, para que se pueda
hacer una devolución a todo
evento”. Lo anterior, debido a
que “muchos usuarios nos han
dicho que no han podido viajar,
y terminan perdiendo un pasaje
(...) Sin embargo, la aerolínea,
como es una práctica usual de te-
ner los vuelos muchas veces so-
brevendidos, ese espacio en el
avión termina siendo utilizado
por otro pasajero”. 

Manouchehri afirmó que
“siempre vamos a estar abier-
tos a poder escuchar a toda la
industria y no estamos cerra-
dos a realizar modificaciones
para no afectar al desarrollo de
esta actividad económica”.
“Siempre estamos del lado de
los consumidores, pero tampo-
co asumimos posiciones en
contra de la industria, bajo nin-
gún punto”, enfatizó

Por otra parte, el diputado Pi-
no señaló que estarán abiertos a
escuchar la postura de la indus-
tria aérea, incluyendo sus preo-
cupaciones en torno a la infraes-
tructura aeroportuaria, que ha
sido uno de los motivos apunta-
dos por el sector para explicar la
alta cantidad de cancelaciones
en el último año.

“(La discusión) nos servirá
para visibilizar problemáticas
de infraestructura en torno a los
aeropuertos”, dijo Pino.

Diputados refundieron iniciativas en un solo proyecto para proteger a los viajeros

Reembolso especial de un 85% del valor pasaje
y plataforma para facilitar endoso: las mociones
parlamentarias que inquietan a las aerolíneas

Fuentes del sector aéreo estiman posibles impactos para sus operaciones en el país ante estas iniciativas.

N. BIRCHMEIER

Parlamentarios proponen establecer mayores indemnizaciones por cancelaciones o retrasos imputables a las
firmas aéreas, así como también compensaciones en caso de afectaciones por la sobreventa de boletos en los vuelos.
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Los barcos que salen de los
puertos chilenos cargados hasta el
tope de cobre, en realidad, viajan a
un cuarto de su capacidad si uno
lo midiera en términos de pureza,
valor agregado y eficiencia de cos-
tos, lo que reviste mayor impor-
tancia cuando hoy este mineral es
pieza clave en la denominada
transición energética, a nivel geo-
político y también ambiental.

En simple y de manera tajante,
“Chile está exportando mucha
basura”, afirma Pablo Faúndez,
a cargo del área de Práctica Me-
dio Ambiente y Sociedad en
GEM Mining Consulting.

En 2024, la industria chilena
del cobre produjo 5,5 millones
toneladas, un alza interanual del
4,9%. De ese total, 4,28 millones
de toneladas correspondieron a
concentrados del mineral y 1,22
millones a cátodos de cobre, se-
gún cifras de Cochilco.

El concentrado es un produc-
to intermedio, que se elabora a
partir de procesos metalúrgicos
y que puede contener entre un
20% y un 30% de cobre, el que se
envía a fundiciones para su pos-
terior procesamiento. El cátodo,
en cambio, es una lámina de co-
bre de alta pureza (99,9%), obte-
nida a través de un proceso de
refinación.

“El concentrado, lo que no es
cobre, no tiene ningún valor eco-
nómico”, remarca Faúndez.

Y agrega: “Cuando Chile está
exportando, está ocupando cua-
tro veces la cantidad de barcos
que utilizaría, por ejemplo, una
empresa china para vender co-
bre (en cátodos)”. 

Aunque el concentrado de co-
bre permite una exportación op-
timizando el uso de energía y re-
cursos al no ser procesado en el
país, el experto de GEM refuta
que esto “tiene un costo de
transporte, pero más importan-
te, tiene un impacto ambiental”.

Huella de carbono

En el contexto de la transición

energética y los compromisos
globales por la descarbonización,
la industria minera —y en parti-
cular la del cobre— enfrenta una
presión creciente por transpa-
rentar y reducir su huella de car-
bono en toda la cadena de valor.

Un estudio del Banco Inter-
americano de Desarrollo BID so-
bre la Generación de Efecto In-
vernadero (GEI) en la industria
minera estableció que poco más
de la mitad de las emisiones ocu-
rre en fuentes que no están bajo
el control de la empresa minera,
vinculadas al transporte, distri-
bución y usos. 

Desde GEM profundizan en un
estudio sobre estos alcances y ba-
sados en datos de Cochilco anali-
zan las emisiones de gases de efec-
to invernadero
a s o c i a d a s a l
transporte marí-
timo internacio-
nal del cobre en
forma de con-
centrado versus
cátodo (cobre
refinado).

Determinan que el transporte
de concentrado presenta emisio-
nes de 825 mil toneladas de dió-
xido de carbono por año, y de cá-

todo de 158 mil. El estudio afir-
ma que si Chile contara con ca-
pacidad para refinar el 100% de
su producción de concentrado

antes de expor-
t a r l a , s e p o -
drían reducir
en promedio
772 mil tonela-
das de dióxido
de carbono por
año, lo que re-
presenta una

disminución del 79% de las emi-
siones del transporte marítimo
asociadas a este producto. 

En una mirada retrospectiva,

esta diferencia habría significa-
do evitar la emisión de 7,7 millo-
nes de toneladas de dióxido de
carbono entre 2014 y 2023.

Nueva fundición

Si bien existe una compensa-
ción entre reducir emisiones de
transporte y aumentar las aso-
ciadas al procesamiento local,
estas últimas no se eliminan del
sistema si se opta por exportar
concentrado, sino que simple-
mente se externalizan geográfi-
camente. "Esta consideración re-
fuerza la importancia de evaluar

los impactos ambientales no so-
lo desde la perspectiva territo-
rial, sino también en función de
toda la cadena de valor del pro-
ducto", dice el estudio de GEM.

En medio de las tensiones co-
merciales a nivel global, ha sur-
gido la discusión sobre el origen
del producto final y el valor de
su procedencia en la cadena de
suministro, un tema que ha
puesto sobre la mesa Estados
Unidos. 

Aunque Chile posee capaci-
dad de fundición y refinación, es
insuficiente para absorber la
producción de concentrados,
más aún tras el cierre de Fundi-
ción Ventanas.

¿Hay condiciones en Chile pa-
ra ampliar esta capacidad?

"Por supuesto que sí (...)Y si
eso no se hace ahora, de todas
formas, habrá que hacerlo des-
pués, cuando sea más relevante
a nivel global en la cadena de su-
ministros, lo que hoy se conoce
como la marca del cobre", señala
Faúndez.

El Gobierno se había compro-
metido a impulsar el desarrollo
de una nueva fundición, pero a
menos de 10 meses del fin de su
mandato, públicamente son po-
cos los avances, más allá de las
intenciones declaradas por la
Enami.

En la industria minera se apun-
ta a que el mejor modelo para una
nueva fundición es una asocia-
ción público-privada, idealmente
en la Región de Antofagasta.

Del total de estos envíos, solo una quinta parte se despacha como mineral de alta pureza:

Si Chile exportara solo cobre refinado, podría
bajar emisiones por transporte marítimo en 79%

ANTONIO DE LA JARA

Según estudio de GEM Mining Consulting, esta alternativa habría significado evitar la
emisión de 7,7 millones de toneladas de dióxido de carbono entre 2014 y 2023.

En 2024, la industria chilena del cobre produjo 5,5 millones toneladas. De ese total, 4,28 millones de toneladas correspondieron a concentrados del
mineral y 1,22 millones a cátodos de cobre. 
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EMISIONES
El transporte de concentrado
genera emisiones de 825 mil

toneladas de dióxido de carbono
por año, y de cátodo de 158 mil. 

‘‘Chile está
ocupando cuatro veces
la cantidad de barcos
que utilizaría, por
ejemplo, una empresa
china para vender cobre
(en cátodos)”. 
.................................................................

PABLO FAÚNDEZ
PRÁCTICA MEDIO AMBIENTE Y SOCIEDAD 
GEM MINING CONSULTING.
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